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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA DB MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIOKXf
Las leyes, ordenes yanuncios que hayan de insertar-se en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefepolítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loseditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
8e publica todo, los días, excepto los domingos.

m2fNqTn2c_?FI^LE8 DB MADMD.-Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año. 36.

_ r___?ICÜí_^RESTEn esta Capitel, "evado a domicilio: mes,5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fuera deMadrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.be admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital
-.irectam.MM* o. mediodecarta ala Administración, coninclu-sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro

Anuncios procedentes de la Excelenti-
sima Diputación Provincial, línea o

J .. . . 0,50 peseta».... 1,00
—.... 1,00
—.... 2.00

ídem judiciales, linea o tracción.
Id moficiales, línea o fracción ..
t^sin DarticnlareR

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELÉFONO 12.642.— APARTADO 820

DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS Número suelto, SO céntimo.
A particulares. ©O séntlntee

PARTE OFICIAL Repoblación forestal de la Meseta Sur ran los que a continuación se expre-
san como residiendo fuera de la loca-
lidad y sin que conste tengan en la
misma representante.

dicho plazo sin hacer la designación,
serán válidas las notificaciones diri-
gidas al >índico del Ayuntamiento.

Madrid, 29 de Julio de 1929.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
8. A.R el Príncipe de Asturias e In
íantes y demás personas de la Augus-
ta, Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

EDICTO
En la relación de propietarios inte

resados en la expropiación de fincas
rústicas en el término municipal de
Torrejón de la Calzada para la ejecu
ción del proyecto de repoblación fo
restal de la Meseta Sur, aprobado por
Real decreto de 15 Febrero último,
remitida por su Alcaldía a este Go
bierno Civil, figuran los que a conti
nuación se expresan como residiendo
fuera de la localidad y sin que conste
tengan en la misma representante.

Debiendo recibir los interesados
por sus representantes legales en el
pueblo en que radican las fincas las
notificaciones que, con motivo del ex
podiente de expropiación, tenga que
hacerle la Administración, en cumplí
miento de lo dispuesto en el artículo
39 del Reglamento de 13 de Julio de
1879, se le requiere con el presente
edicto para que, en el plazo de quince
días, a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia,
designe-, ante la Alcaldía de Cubas,
un vecino do la misma localidad que
lo represente; en la inteligencia de
que, si transcurriese dicho plazo sin
hacer la designación, serán válidas
las notificaciones dirigidas al Síndico
del Ayuntamiento.

El Gobernador Civil,
Carlos Martín

Relación que se cita
Julia Moreuo, de Getafe; Julián

Cervera Gómez, de Getafe; SeveroMartín, de G tafe; Jerónimo Muñoz,
de Getafe; Herederos de Victoriano
Martín Pereira, de Getafe; Juan Gar-cía Martínez, de Getafe; Ignacio Bu-
tragueño, de Getafe; Cándido Zapate-
ro, de Getafe, y Carmen Butrague-
ño, de Getafe.

Sotrerao Civil
Fom ento Debiendo recibir los interesados o

sus representantes legales en el pue
blo en que radiquen las fincas las noti
ficaciones que con motivo del expe
diente de expropiación tenga que ha
cerle la Administración, en cumplí
miento de Jo dispuesto en el artículo
39 del Reglamento de 13 de Junio de
1879, se les requiere, por el presente
edicto, para que, en el plazo de qu;nce
días, a partir de su publicación en el
Boletín Oficialde esta provincia, de
signen, ante la Alcaldía de Torrejón
de la Calzada, un vecino de la misma
localidad que los represente; en la in
teligencia de que, si transcurriese di
cho plazo sin hacer la designación, se
rán válidas las notificaciones dirigidas
al Síndico del Ayuntamiento.

C1HCÜLAK

Habiendo acordado más de las cua-
tro quintas partes de propietarios
del terreno de la vega del pueblo de
San Martín de la Vega el acotamien-
to de la misma, según me comunica
el Alcalde de aquel pueblo con fecha
30 de Julio último, se hace público
por medio de este anuncio para cono-
cimiento general.

(Núm. 1.775)

Relación nominal de los interesa-dos en la expropiación de fincas por
el Estado, parala ejecución del pro-
yecto de experiencias de repoblación
en la Meseta Sur, según replanteo
del mismo, en el término municipal
de Leganés.

Madrid, 22 de Julio de 1929
El Gobernador Civil,

Carlos Martín
Madrid, 2 de Agosto de 1929.

El Gobernador,
Carlos Martín Alvarez

Relación que se cita
Matilde Hernández, Eduardo Ro-

bles y José Galvia Galvia.
(Núm. 1.697)

Sitio «El Castañar»
Fincas rústicas.

—
Polígono 13.

(Núm. 1.783)
Número de orden número del regis-

tro fiscal, nombre de lospropietarios,
su residencia y nombre de los colonos o
arrendatarios.

Fomento .—
ferrocarriles

Hallándose depositados hace más
de un año en los almacenes de la
Compañía de Ferrocarriles M. Z. A.
varios efectos que nohansidoreclama-
dos por sus dueños, se les invita por
mediodelpresarjteanuncioafin deque,
en el plazo de treinta días, se presen-
ten a recogerlos; en la inteligencia de
que, si dejasen de hacerlo, se procede
rá a su venta, en pública subasta, de
acuerdo con lo determinado en las dis
posiciones vigentes, y a tal efecto se
señala el día 5 de Septiembre próxi-
mo, a las diez de la mañana, para lle-
var a cabo dicho acto, que se celebra-
rá en el lugar de costumbre.

Madrid, 22 de Julio de 1929.
El Gobernador Civil,

Carlos Martín

EDICTO

En la relación de propietarios inte-
resados en la expropiación de fincas
rústicas en el término municipal de
Leganés, para la ejecución del proyec-
to de repoblación forestal de la Mese
ta Sur, aprobado por Real decreto
de 15 de Febrero último, remitida por
su Alcaldía a este Gobierno Civil,
figuran los que a continuación se ex-
presan, como residiendo fuera de la
looalidad y sin que conste tengan en
la misma representante .

1, 169, Juan José Martínez Seco.
Madrid.

2, 171, Antonia Aguado, Madrid.
3, 172, Francisco Peinado Pérez,

Leganés.

Relación que se cita
Manuel Soto, Manuel Martín, here-

deros de Esteban Martín Zazo, 'Rufino
del Pozo, Felipe López, Lucio García
Rivero, Miguel Bermejo, herederos
de Francisco Fernández Martín, Ber-
nabé Rivera, Lucio Ocaña, Bernabé
Sánchez, Modesto Bermejo, Gregorio
Bermejo, Félix San Martín, Manuel
Franco, Vicente Robles, herederos de
José Garvia, Francisco Garvia Díaz,
herederos de la Marquesa de Isasi, Ti
burcio Rodríguez y Alejo Garvia.

4. 175, Maques de la Torrecilla,
Madrid, Salvador Toribio.

5, 173, Viuda de Antonio F. Cuer-
vo, Leganés, José F. Cuervo.

6, 176, Nicolasa Maroto Barrera,
Leganés, Eusebio González.

Debiendo recibir los interesados o
sus representantes legales en el pue-
blo en que radican las fincas, las noti-
ficaciones que con motivo del expe-
diente de expropiación tenga que ha-
cerles la Administración, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 39 del Reglamento del 13 de
Junio de 1879, se les requiere, por el
presente edicto, para que, en el plazo
de quince días, a partir de su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia, designen, ante la Alcaldía
de Léganos, un vecino de la misma
localidad que les represente; en la
inteligencia de que, si transcurriese

7t> 178, Pedro Guzmán Pompa, Le-
ganés.

Lo que sp anuncia al público para
su conocimiento y efectos correspon-
dientes, pudiendo las personas que
deseen interesarse en esta subasta pa-
sar a ver los efectos que deben ven-
derse, los tres días hábiles anteriores
a la misma, en el almacén de subas-
tas que tiene dicha Compañía en el
Cerro de la Plata.

8, 179, Julio Flores, Madrid, Ma-
riano Callejo.

(Núm. 1.697) 9, 177, José F. Cuervo, Leganés.
10, 160, Emilio Butragueño More-

no, Getafe.EDICTO
En la relación de propietarios inte-

resados en expropiaciones de fincas
rústicas en el término municipal de
Cubas para la ejecución del proyecto
de repoblación forestal de la Meseta
Sur, aprobado por Real decreto de 15
de Febrero último, remitida por su
Alcaldía a este Gobierno Civil,figu-

11, 1^8, José F. Cuervo y herma-
nos Leganés, José F. Cuervo.

12, 167, Luis Madrid García, Lega-
nés, José F. Cuervo; yMadrid, 31 de Julio de 1929.

El Gobernador,
Carlos Martín Alvarez

13, 166, Marqués de la Torrecilla,
Madrid, Salvador Toribio.

(Núm. 1.784) (Núm. 1.772)
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Tssorsría- Contaduría do HasiBnda Relación do los asociados de la Cá-
mara Oficial del Libro, de Madrid, re-
sidentes en la provincia de Madrid
incursos en la penalidad del duplo de
cuota por falta de pago de la corres-
pondiente a los tres últimos trimes-
tres del año 1926. Se publica en cum-
plimiento de lo prevenido en la Real
orden número 491 de 20 de Junio de
1927 (Gaceta del 24), del Ministerio de
Trabajo, Comercio e Industria. Los
interesados pueden interponer, por
conducto de la Cámara y ante el Mi-
nisterio de Economía Nacional, el re-
curso que autoriza el artículo 10, apar-
tado 3.° b), del decreto ley de 23 de
Julio de 1925 y Real orden de 26 de
Enero de 1928.

Diputación Provincia!
nos municipales afecten dichos servi-
oios, con objeto de devolver la fianza
constituida si no se presentase recla-
mación alguna contra el referido con-
tratista.

DE LA
PROVINCIA ÍE MADRIDDE MADRID

Tercer trimestre de 1929Sección de Fomento.
—Negociado 1." Los Alcaldes de los Ayuntamientos

en cuyos términos municipales se ha-
yan verificado las obras, remitirán
certificación, en la que harán constar
si hubo o no reclamaciones, en un
plazo que no excederá de treinta días,
a contar de la fecha de lainserción del
presente anuncio en el Boletín Oh
cial, a cuya terminación, de nohaber-
se enviado las referidas certificacio-
nes, se entenderá no ha sido formula-
da reclamación alguna.

Verificada la recepción definitiva y
aprobada la liquidación de las obras
para la conservación del firme de los
.kilómetros 1 y 7 al 12 de la carretera
del Cementerio de Nuestra Señora de
la Almudena a la de San Fernando
deHenares a Mejorada del Campo, eje-
cutadas por D. Julián Esteban Sanz,
y en cumplimiento de lo que deter-
mina la Real orden de 3 de Agosto
de 1910, se hace público, por medio
del presente anuncio, a fin de oír las
reclamaciones que se formulen, en el
término de quince días, ante los Al
caldea de los Ayuntamientos a cuyos
términos municipales afecten dichos
servicios, con objeto de devolver la
fianza constituida si no se presentase
reclamación alguna contra el referido
contratista.

Zona de Alcalá de Henaees
La cobranza voluntaria de las con-

tribuciones rústica, urbana, indus
trial, carruajes, casinos y demás con
ceptos, de los pueblos que componen
esta Zona, correspondiente al expre
sado trimestre tendrá lugar en los
días que a continuación se detallan,
con expresión de los señores Auxilia-
res que han de verificarla:

Auxiliares
Madrid, 8 de Agosto de 1929.

El Jefe de la Sección
de Fomento,

Enrique Martín

Don Florentino Horiano Herranz,
D. Gabino Fraile Rojo, D. Francisco
García Ibarrola, D. Mariano Rodrí-
guez Páez, D. Enrique de los Santos
López y D. Ceferino Asensio Jiménez.

Nombres. Importe del débito: cuota, re-
cargo del duplo y devolución del giro

Don Juan Alvarez Puerta, 30 peso-
tas; D. Manuel Alvarez García, 30;
D. José Antonio Castillejos, 54; don
Antonio Goya, 54; D. Lorenzo López,
54; D.Felipe Martín Crespo, 108; don
Isaac Martín Millán, 54; D. Joaquín
Martínez, 54; D. Kamón Melgares, 54;
D. Ángel Redondo, 54; doña Dolores
Roldan, 54; D.Manuel San José Al-
varez, 30; D. Antonio Sánchez 64;
D. Miguel Sánchez, 30. Total, 714 pe-
setas.

(O.—346)
Pueblos y dias de cobranza

Verificada la recepción definitiva y
aprobada la liquidación de las obras
de acopios de piedra con destino a la
carretera de Navalcarnero a Las Rozas
de Puerto Real, ejecutadas por el con-
tratista D. Balbino García Loro, y en
cumplimiento de lo que determina la
Real orden de 3 de Agosto de 1910, se
hace púb'ico, por medio del presente
anuncio a fin de oír las reclamaciones
que se formulen, en el término de
quince días, ante los Alcaldes de los
Ayuntamientos a cuyos términos mu
nicipales afecten dichos servicios, con
objeto de devolver la fianza consti-
tuida si no se presentase reclamación
alguna contra el referido eontratista.

Alcalá de Henares, 1al 10 de Sep
tiembre; Ajalvir, 1 y 2 de Agosto;
Algete, 22 y 23; Ambite, 2; Anchue-
lo, 16 y 17; Barajas, 12 y 13; Camar
ma, 26; Campo Real, 6 y 7; Canillas,
5 y 6; Canillejas, 13 y14; Cobeña, 23;
Corpa, 9 y 10; Coslada, 17; Daganzo,
28; Fresno, 27; Fuente el Saz, 21;
Loeches, 16; Meco, 16; Mejorada, 13
y14; Nuevo Baztán, 7; Olmeda, 8;
Orusco, 2 y 3; Paracuellos, 2 y 3; Pe
zuela, 22 y 23; Pozuelo, 12; Ri^as,
26; Ribatejada, 27; San Fernando, 17;
Santorcaz, 19 y 20; *antos de la Hu-
mosa, 21 y 22; Torrejón, 7 y 8; To
rres, 23; Valdeavero, 26; Valdeolmos,
22; Valdetorres. 20; Valdilecha, 8 y 9;
Valverde 14; Vallecas, 17, 18. 19,
20, 21, 22 y 23; Velilla de San Anto
nio, 13; Vicáivaro, 9 y10; Villalbilla,
27; Villar del Olmo, 5 y 6.

Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales se
hayan verificado las obras, remitirán
certificación, en la que harán constar
si hubo o no reclamaciones, en un
plazo que no excederá de treinta días,
a contar de la fecha de la inserción
del presente anuncio en el Boletín
Oficial, a cuya terminación, de no
haberse enviado las referidas certifi-
caciones, se entenderá no ha sido for-
mulada reclamación alguna.

Relación de los asociados de la Cá-
mara Oficial del Libro, de Madrid, re-
sidentes en la provincia de Madrid..
incursos en la penalidad del duplo de
cuota por falta de pago de la corres-
pondiente al año 1^27. Se publica en
cumplimiento de lo prevenido en la
Real orden número 491 de 20 Junio
de 1927 (Gaceta del 24). del Ministerio
de Trabajo, Comercio e Industria. Los
interesados pueden interponer, por
conducto de la Cámara y ante el Mi-
nisterio de Economía Nacional, el re-
curso que autoriza el artículo 10,
apartado 3° b), del decreto ley de 23
Julio de 1925 y Real orden de 26 de
Enero de 1928.

Madrid, 8 de Agosto de 1929.
ElJefe de la Sección

de Fomento, Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se ha-
yan verificado las obras, remitirán
certificación, en la que harán constar
si hubo o no reclamaciones, en un
plazo que no excederá de treinta días,
a contar de la fecha de la inserción del
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial, a cuya terminación, de no haber
se enviado las referidas certificacio-
nes, se entenderá noha sido formula-
da redamación alguna.

Enrique Martín
(0.-344)

Verificada la recepción definitiva y
aprobada la liquidación de las obras
de aoopios de piedra, con destino a la
carretera de Aranjuez a la Barca de
Añover, ejecutadas por D. Puro Fer-
nández, y en cumplimiento de lo que
determinada la Real orden de 3 de
Agosto de 1910, se hace público, por
medio del presente anuncio, a fin de
oír las reclamaciones que se formulen,
\u25a0en el término de quince días, ante
los Alcaldes de los Ayuntamientos a
cuyos términos municipales afecten
dichos servicios, con objeto de devol-
ver la fianza constituida sino se pre-
sentase reclamación alguna contra el
referido contratista.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de los contri huyentes.

Vallecas, 29 de Julio de 1929.
El Recaudador,

Eladio Antón

Nombres. Importe del débito: cuota, re-
cargo del duplo y devolución del giro

Madrid, 8 de Agosto de 1929.
El Jefe de la Sección

de Fomento,
Enrique Martín

CÁMARA OFICIAL DEL L'BRO
DE

MADRID

Don Juan Alvarez Puerta, 40 pe-
setas; l>. Enrique Arahuetes, 40;
D. Anselmo Benito, 40; doña Ma-
ría Huici, 40; D.Mariano López Pía
za, 40; D. Jesús y Julián Martínez
Ruiz, 40; doña Balbina Menéndez
García, 40; D. Manuel Pardeiro, 40;
D. Rafael Vega Ochoa, 40; D.Miguel
Sánchez, 40; D. Juan Campoy, 42;
D. José Antonio Castillejos, 72; don
Tomás Cervera, 72; D. Abelardo An
gel Garoía, 72; D. Jaime Giralda, 32;
D.Antonio Goya, 72; D. Andrés Guil-
main, 72; D.Ramón Herrero. 72; don
Ángel Jnnénez, 72; D. José Lapouli-
de, 72; D. Ricardo Lizano, 72; don
Isaac Martínez Millán, 72; <'. Joa-
quín Martínez, 72; D. Luis Martínez,
72; D.Ramón Melgares, 72; I». Este-
ban Motas López, 72; don* Enriqueta
Nieto, 72; D Leopoldo Picazo López,
72; doña Dolores Roldan, 72; D. Je-
sús Sánchez Gómez, 72; Colegio de
Sordomudos, 72; D. Juan López, 18-
Total, 1.860 pesetas.

(O.—347) Real orden del Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria sobre notificación
de. las multas que las Cámaras Oficiales

del Libro impongan a sus asociadosCAJA SENERAu OE '¿PÓSITOS Ilmo. Sr.: A los fines de la notifica
ción de las multas que las Cámaras
Oficiales del Libro impongan a sus
asociados que dejan impagadas las
cuotas o los arbitrios a que se refiere
el artíeulo 10 del Real decreto de 23
de Julio de 1925, en sus apartados
1.°, 2.° y 3.° a), y cuantas otras regla
montanamente se establezcan,

Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales se
hayan verificado las obras, remitirán
certificación, en la que harán constar
si hubo o no reclamaciones, en un pla-
zo que no excederá de treinta días, a
contar de la fecha de la inserción del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial, a cuya terminación, de no ha-
berse enviado las referidas certifica-
ciones, se entenderá no ha sido for-
mulada reclamación alguna.

ORDENACIÓN DE PAGOS
Habiéndose extraviado uu resguar

do talonario expedido por esta Caja
general con loa números 274 345 de
entrada y 110.718 de registro, corres
pondiente al depósito constituido por
D.Francisco Rivero Solozabal, para
garantía de las obras de un muelle
embarcadero para pasajeros en el
puerto de Santander e importante pe
setas 9 000, en Deuda amortizable 5
por 100, a disposición del señor Presi
dente de la Junta de Obras del Puerto
de Santander, se previene a la perso
na en cuyo poder se halle que lo pre
senté en esta Caja Central; en la inte
ligenoia de que están tomadas las pre
cauoiones oportunas para que no se
entregue el referido depósito sino a su
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses des-
de la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 41 del Reglamento de 23 de Agos-
to de 1893.

S. M.el Rey (q. D.g.) se ha servi-
do disponer que surta todos los efec
tos legales procedentes la publicación
de la lista de morosos en el Boletín
Oficial de la provincia respectiva de
la jurisdicción de cada Cámara y en
los de estas Corporaciones, oon la ad-
vertencia de que, dentro délos quince
días s guientes, tendrán derecho los
multados a entablar el recurso que
autoriza el propio artículo 10 citado,
en su apartado 3.° b), que cursarán
por conducto de la Cámara Oficial del
Libro correspondiente, la cual los re
mitirá informados a la Dirección ge-
neral de Comercio, Industria y Se-

Madrid, 8 de Agosto de 1929.
ElJefe de la ¡Sección

de Fomento,
Enrique ¡Martín

(O.— 345) (Núm. 1.622)

Verificada la recepción definitiva y
aprobada la liquidación de las obras
de reparación y riego asfáltico en la
carretera que va de la general de Irún
a Algete, ejecutadas por la Sociedad
Anónima de Firmes Especiales, y en
cumplimiento de lo que determina la
Real orden de 3 de Agosto de 1910,
se hace público, por medio del pre-
sente anuncio, a fin de oír las recla-
maciones que se formulen, en el tér-
mino de quince días, ante los Alcaldes
de los Ayuntamientos a cuyos térmi-

Delegación de Hacienda de la provincia
de Guadalajara

guros
Junta Administrativa de contrabando

Lo que de Real orden comunico a
V.I.para su conocimiento y oportu-
nos efeotos. Dios guarde a V.I.mu-
chos años.

—
Madrid, 20 de Junio

de 1927 .—Aunós

y defraudación
Por la presente se cita a Guillermo

Feo González, de cincuenta años de
edad, casado, natural de Zamora, do-
miciliado últimamente en Madrid, ca-
lle del Amparo, número 17, para q""e
comparezca el día 14 de Septiembre
próximo, a las doce horas, en esta De-

Madrid, 1de Agosto de 1929.
El Ordenador de Pagos,

Alejandro Ruiz do Tejada Señor Director general de Comercio,
Industria y Seguros.(A.—1.339)
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legación de Hacienda ante la Junta
Administrativa que ha de ver y fallar
el expediente número 28 de 1928, ins-
truido contra dicho individuo por la
aprehensión de 262 piedras de igni
ción y ocho encendedores que tenía
para la venta clandestina en el pueblo
de Torija el día 20 de Octubre de
1928, advirtiéndole que en el acto de
su comparecencia ante dicha Junta
deberá presentar la prueba documen-
tal de que intente valerse y proponer
la práctica de todas las demás que
convengan a su derecho; asimismo se
le advierte que tiene facultad para
nombrar como Vocal de dicha Junta
un individuo de laCámara de Comer
oio o industrial o comerciante matri
culado más de cinco años en esta lo-
calidad, cuya propuesta deberá parti-
cipar a esta Oficina, durante el plazo
de cinco días, a partir de la publica
ción de este anuncio, implicando re-
nuncia a este derecho si no hiciese la
designación en el plazo fijado; previ
niéndole, por último, que, de no com-
parecer en dicho acto, se celebrará la
Junta sin su presencia.

ciendá ante la Junta Administrativaque ha de ver y fallar el expediente
numero 6 de 1928, instruido contradicho individuo por aprehensión de
92 piedras de ignición y tres encendedores que tenía para la venta clandes-
tina en la plaza de Abastos de estaCiudad el día 1.° de Mayo de 1928,
advirtiéndole que en el acto de su
comparecencia ante dicha Junta de
berá presentar la prueba documentalde que intente valerse y proponer la
práctica de todas las demás que con-
vengan a su derecho; asimismo se le
advierte que tiene facultad para nom-
brar como vocal de dicha Junta un in-
dividuo de la Cámara de Comercio o
industrial o comerciante de esta loca-
lidad matriculado más de cinco años,
cuya propuesta deberá participar a es-
ta Oficina, durante el plazo de cinco
días, a partir de la publicación de es-
te anuncio, implicando la renuncia a
este derecho si no hiciese la designa-
ción en el plazo fijado; previniéndole,
por ultimo, que, de no comparecer en
dicho acto, se celebrará la Junta sin
su asistencia.

HOSPITAL al Sur, con faja de terreno se-
gregada de la misma finca que
ésta y queda entre ésta y la
carretera de La Comía; al
Este, otra parcela de terreno
de D.Urbano Fernández Gra-
nados y con parte de otra del
Sr. Reyero, y al Oeste, con ca-
lle de cinco metros de ancha,
llamada de Teodoro Frutos,
que encierra una superficie de
novecientos metros cuadrados,
equivalentes a once mil qui-
nientos noventa y dos pies cua-
drados. Dentro de esta superfi-
cie hay las siguientes edifica-
ciones: En toda la línea Sur,
un muro de cerramiento con
machones de pie y medio de la-
drillo recocho y revocado de
cemento, con una puerta de
hierro de dos hojas, que es la
principal de entrada, y con
verja de balaustre de hierro
y remate fundidos en su línea;
Este, otro muro de ladrillo re-
cocho con pilastra a una altura
divisor, y medianero común de
esta finca y de la de D.Urbano
Fernández y de la de D. Enri-
que Reyero, instruido en su
medio pie de pilastra al aire en
terreno de estas últimas cita-
das parcelas, y en su medio pie
recto de muro en terreno de
esta parcela; en su línea Norte
y divisoria de esta finca y de la
del Sr. Reyero, un muro de la-
drillo recocho medianero co-
mún de ambas fincas, con pi-
lastra de a pie, a una altura,
con palos y alambradas de es-
pino artificial. En el centro
aproximado de esta parcela y
dentro, separadamente de sus
muros, se halla construida una
casa hotel titulada «Villa Ni-
ka>, con entrada orientada al
Sur, y su material de construc-
ción consiste en cimentación
de ladrillo santo y mortero de
cal de a pie y medio en la parte
de la fachada principal, y un
sótano con tres habitaciones,
de pie y medio hasta la altura
del piso que hay encima, cu-
biertos con barras de T del oa-
torce, enrasillado de tablero y
doble tablero; en la parte tes-
tera hay una cueva de dieci-
ocho metros cuadrados, cubier-
ta con palos enterizos y enra-
sillado de revoltón y doble
revoltón; los dos frentes de
fachada y los dos costados late-
rales están construidos de a pie
y revocados a la española; la
parte de cubierta de la techum-
bre, de tirantillos con cañizo, y
la del tejado, con sus corres-
pondientes marcos, estribos,
palos enterizos, listoncillos, te-
ja plana de Alicante y canalón
en sus costados; el solado es de
baldosín de primera, y weter
closet; los muros y techos van
guarnecidos de yeso negro, y
tendido de blanco ypintados, y
también están pintadas al óleo
las puertas, ventanas y vidrie-
ras; interiormente hay dos tra-
viesas de carga de medio pie, y
en la fachada principal existen
tres escalinatas, dos miradores,
una puerta de dos hojas de en-
trada al hotel, y dos pequeñas
de entrada al sótano; en la
parte del testero hay pozo de
aguas sucias, revestido de la-
drillo santo y cemento y con
tapa de losa de piedra; tiene el
hotel diez metros de fachada
por otros diez de fondo, que
hacen una superficie de cien

edicto
Don Mariano Gilde Balenchana, Juez

municipal y accidentalmente de pri-
mera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte,
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo y por la Se
cretaría del refrendante, se tramitan
autos de juicio ejecutivo en período
de vía de apremio que se sigue a ins-
tancia de D.Mariano Velenzuela Liar-
te, contra la Sociedad Anónima deno-
minada laNueva Trinidad, fábrica de
pan, y en su representación legal don
Juan Cebollero González, Presidente
del Consejo de Administración, hoy
en estado rebeldía, y representado, el
primero, por el Procurador D. Alfonso
Soto, sobre reclamación de cantidad,
en cuyos autos y en providencia de
este día, se ha acordado sacar a la
venta, en pública subast", por segun-
da vez, término de ocho días y con la
rebaja del veinticinco por ciento de la
tasación, o sea por el tipo actual de
dos milnovecientas trece pesetas, va-
rios efectos y enseres propios para la
industria de fabricación de pan, que
han sido valorados pericialmente en
total en tres mil ochocientas ochenta
y cuatro pesetas, constando la des
cripción detallada de esos efectos en
la diligencia de embargo y declaración
pericial existente en los relacionados

Guadalajara, 18 de Julio de 1929_
El Secretario de la Junta,

Fernando Caturla

Guadalajara, 20 de Julio de 1929.
El Secretario de la Junta,

Fernando Catarla
V.°B.°V.° B.°

ElDelegado de Hacienda, Presidente» ElDelegado de Hacienda, Presidente,
P. S.

Antonio Gutiérrez
(Núm. 1.708)

P. S.
Antonio Gutiérrez

(Núm. 1.708) autos.

Por la presente se cita a Juan Rues-
cas Garoía, de cincuenta y ocho años
de edad, viudo, natural de Chinchilla
(Albacete), domiciliado últimamente
en Madrid, calle de Toledo, número 70,
para que comparezca, el día 14 de
Septiembre próximo, a las doce horas,
en esta Delegación ds Hacienda ante
la Junta Administrativa que ha de
ver y fallar el expediente número 30
de 1928, instruido contra dicho indi
viduo por la aprehensión de 500 pie-
dras de ignición y 28 encendedores
que tenía para la venta clandestina
en el pueblo de Cifuentes el día 29 de
Octubre de 1928, advirtiéndole que
en el acto de su comparecencia ante

dicha Junta deberá presentar la prue
ba documental de que intente valerse
y proponer la práctica de todas las
demás que convengan a su derecho;
asimismo se le advierte que tiene fa-
cultad para nombrar como Vocal de
dicha Junta un individuo de la Cá-
mara de Comercio o industrial o co-
merciante de esta localidad matricu-
lado más de cinco años, cuya propues-
ta deberá participar a esta Oficina,
durante el plazo de cinco días, a par-
tir de la publicación de este anuncio,
implicando la renuncia a este derecho
si no hiciese la designación en el pla-
zo fijado; previniéndole, por último,
que, de no comparecer en dicho acto,
se celebrará la Junta sin su asisten -

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, principal, se ha
señalado el día treinta del oorriente
mes, a las once horas oficial y se lie
vara a efecto bajo las condiciones si-
guientes:

PR0V!0EK0!^S JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

CHAMBERÍ

Primera. Que no se admitirán pro-
posiciones que no cubran por lomenos
las dos terceras partes del tipo actual
de dos mil novecientas trece pesetas.

edicto

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Juzgado de
primera instancia deldistritode Cham
berí de esta Corte, Secretaría de don
Antonio Aguilar, en los autos segui
dos por D. Leopoldo Mantas, contra
D. José Asprón y otro, sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, por segunda vez, un
«buteau» americano, un armario musi-
quero, cuatro sillas y un piano eléctri
co, tasado todo en mil doscientas cua-
renta y nueve pesetas.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar, previa
mente, los licitadores, el diez por cien
to efectivo de dicha cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera. Y que los bienes que se
subastan se encuentran en poder de
D. Juan Cebollero, que tiene su domi-
cilio en la oalle del Almirante, núme-
ro dieciocho, de esta Capital.

Dado en Madrid, a siete de Agosto
de mil novecientos veintinueve.

Esta subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sita en
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veintiséis del actual, a
las doce de su mañana, previniéndose
a los licitadores:

El Secretario judicial
Ante mí,

Joaquín Argote
Mariano Gilde Balenchana

(A.—1,341)
Primero. Que el tipo del remate

es el de novecientas treinta y seis pe-
setas setenta y cinco céntimos, o sea
el setenta y cinco por ciento del que
sirviópara la anterior, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes de ese tipo.

LATINA

EDICTO

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada en
dos del actual en el juicio ejecutivo
por el procedimiento del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
instado por D. Julián García Suárez,
contra D.León Lacal Marín, se anun
cia por tercera vez y sin sujeción a
tipo la venta, en pública subasta, de
la siguiente

cía.

Guadalajara, 18 de Julio de 1929,
ElSeoretario de la Juntaf

Fernando Caturla

Segundo. Que para tomar parte en
el remate habrá de consignarse por
los licitadores el diez por ciento en
efectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

yo B O

ElDelegado de Hacienda, Presidente,
P. S.

Antonio Gutiérrez
(Núm. 1.708)

Tercero. Que el depositario de los
muebles que se subastan es D. José
Asprón, que vive en la calle del Amor
de Dios, número veintiuno.

Dado en Madrid, a seis de Agosto
de milnovecientos veintinueve.

Finca:
Por la presente se cita a Doroteo

Jaraba Viejo, de treinta y nueve años
de edad, casado, natural de Valdeno-
ches (Guadalajara), domiciliado últi-
mamente 6n Madrid, calle de Ercilla,
número 25, para que comparezca el
día 14 de Septiembre próximo, a las
doce horas, en esta Delegación de Ha-

Parcela de terreno en término munici-
pal de Aravaca, distrito hipo-
tecario de San Lorenzo del Es-
corial, en esta provincia, en el
camino Real, al sitio o pago
llamado El Vedado o El Plan-
tío, que linda: al Norte, con
parcela de D.Enrique Reyero;

El Secrotario,
P S.,

(Firmado)
Javier Elola

(A—1.343)
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metros cuadrados, equivalen-
tes a mil doscientos ochenta y
ocho pies cuadrados, y el resto
de la finca está destinado a jar-
dín, y para el servicio de toda
la finca hay un pozo de aguas
claras, con su estanque de la
drillo ycemento, detrás del ho-
tel, adosado a la medianería
Este y a unos cinco metros de
la del Norte.

apercibimiento de que, sino compare
ce, será declarado rebelde.

Madrid, 4 de Julio de 1929.
El Secretario,

P. S.

tiéndole, que, de no verificarlo, lepa-
rarán los perjuicios a que hubiere lu.
gar en derecho.

subasta, la finca de que se hará men-
ción, valorada en dos mil cien pese
tas, señalando, al efecto, para su re-
mate el día treinta y uno del corrien-
te mes, a sus doce horas, en la audien-
oia del proveyente, sita en la calle de
Ramona de laPresilla, número doce,
principal, siendo de advertir* que no
aparece inscripta a nombre del deman-
dado en el Registro de laPropiedad;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo, y, finalmente, para tomar par-
te en dioho remate habrán de oonsig
narse sobre la mesa del Juzgado el
diez por ciento de su avalúo, según
preoeptúa la Ley.

San Sebastián, 27 de Julio de 1929
ElComandante Juez instructor

Gabriel Pozas
José Méndez Novoa

Anselmo de López
(Núm. 1.773)

(B—990)
TETUÁNDE LAS VICTORIAS

CHINCHÓN
Jl I i I h |i i|i|M

de este en lal
General númeroH

de próxiI
que esI

como se ha dicho,I
las posturas que libreI

que para tomar parteI
y para suI

los licitadores I
en la mesaI

en laI
de dos que los au I

del Registro es I
en la Secretaría I

que se enten- I
acepta como I

y que las car- I
y losI

los crédito I
subsistentes, I

que rematante los I
queda subrogado en la res-I

de los mismos, des- I
tinarse a su extinción el precio del en virtud de prol
remate. videncia dictada por el señor D. Mal

Madrid, tres de Agosto de milno- rian? Repullos y de Fridrich, Juez
vecientos veintinueve municipal suplente del distrito de

\u25a0
El Secretario, , 2?^" de eSta ?orte' enJ cumPli,, _ '

miento de un exhorto procedente del
rancisco de P. Rives de igual 0¡ase de Irliri)dimanante de

autos de juicio verbal civil,a instan
cia de D. T. Artemio Balmaseda,

(A. 1.342) como apoderado del Crédito S. Loi
j naz, contra D. Luis Cuesta Vega y

VERSIDAD D- Lucio Raiz Rojas, sobre pago de
providencia del señor Peseta8' 8e sacan a Ia venta, enpúbli-

Juez de primera instancia e instruc- !C* s.ubasta> Por Pernera vez, en el
ción del distrito de la Universidad de preCÍ° • cuatrocientas pesetas, en
esta Corte, dictada en el día de hov

qU6 •
'
f?ld,° ,tasados- varioa bienes

en el sumario que se instruye bajo el ProPiedad de los demandados.
número 10 del año 1929, por falsifica- Para 0U7° acfco' <lue tendrá lugar
oión de un título de Bachiller, se cita en la Audiencia de este Juzgado, sito
a D. Luis Cuesta y Pérez, de veinti- en la calle de Fuencarral, número no
ocho años de edad, natural de Core- venta y uno, piso segundo, se ha se
ses, provincia de Zamora, cuyo domi- ñala<lo el día veinte de los corrientes,
cilio o paradero se ignora, para que a. d*ez toras, previniéndose a los
comparezca en su Sala audiencia, sita untadores: que para tomar parte en
en el Palacio de los Juzgados, calle la subasta habrán de consignar, pre
del General Castaños dentro del tér- viauiente, 80bre la mesa del Juzgado
mino de cinco días, contados desde el el diez Por ciento de la tasación, y
snguiente al en que este edicto fuere 1nf las posturas que se hagan ten
inserto en los periódicos oficiales, con draa 1ue cubrir las dos terceras par

'
objeto de prestar declaración y practi- tes de aquélla, sin cuyos requisitos no
carias demás diligencias necesarias, serán admitidos, encontrándose los
bajo apercibimiento de ser declarado bienes embargados depositados en po-
ínourso de la multa de 5 a 25 pesetas der de D- L°cio Ruiz Rojas, domici
con que se le conmina, sin perjuicio de ado en la calle de Cartagena, sesen-adoptarse otras determinaciones a fin ta v ocixo-
de obligarle a efectuar dicha compa- Y para su inserción en el Boletínr9cencia- Oficial de esta provincia, expido elMadrid, a 10 de Julio de 1929. presente en Madrid, a tres de Agosto

El Seoretario, de mil novecientos veintinueve.
Pedro Alvarez Castellano» -c .ElSecretario,

V
°

B
° Francisco Alvarez de Lara

Rodríguez Perdones (Jesús>,hijo de
Doroteo y Andrea, natural de ElCa-
sar de Escalona, de estado soltero,
profesión jornalero, de treinta y siete
años, domiciliado últimamente en VIa
drid, Santa Ana, número 11, procesa
do por hurto, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instruoción de Chinchón para ser re-
ducido a prisión.

López Cabanach (Ramón), hijo deGumersindo y de Juliana, natural de
Madrid, Juzgado de primera instanciade Chamberí, profesión dependiente
de comercio, de veintidós años de
edad, de estatura 1,675 metros, domi-ciliado últimamente en Madrid, com-parecerá, en el término de treintadías, ante el Teniente Juez instructordel Depósito Central de Remonta yCompra de Ganado, D. José Murcia y
Fernández de Mera, de guarnición en
Tetuán de las Victorias; bajo aperci-
bimiento que, de no efctuarlo, será
declarado rebelde.

Descripción de la finca objeto
de subasta

Una casa, de planta baja, distribuida
en varias habitaciones, cámara,
pajar y corral, que ocupa una
superficie de cuatrocientos cua-
renta y ocho metros cuadra-
dos, que linda: por su frente,
oon la calle de Nuestra Señora
de la Torre, número uno dupli-
cado, que es por donde tiene la
entrada, cuya finca radica en
términos de la villa de Valle-
cas; a la derecha, entrando,
con otra de D. Antonio Alva-
rez; a )a izquierda, con casa
que fué de D.Pedro López, y
a su espalda, con otra de doña
Amalia Revuelta.

Chinchón, 8 de Julio de 1929.
ElSecretario,

Juan Escanelles
Adolfo Alonso Colmenares

Tetuán de las Viotorias, 20 de Juliode 1929.
(B.-1.020)

El Teniente Juez inatructor,Juzgados municipales
José Murcia

CHAMBERÍ (Núm. 1.706)

EDICTO

ANUNCIO
Se saca a concurso el aprove-

chamiento de leñas y carbones del
Real Bosque de ElPardo, así como el
suministro de combustible a las Rea-
les dependencias, por un plazo de cua-
tro años forestales, a partir del pró-
ximo, pudiendo examinarse el pliego
de condiciones, así como el plan para
1929-30, en Ja Intendencia general de
la Real Casa y Patrimonio, en elEeal
Palacio, todos los días laborables, de
tres a cinco de la tarde, durante diez
días hábiles, a contar de la publica-
ción de este anuncio.

Juzgado municipal del Puente de
Vallecas, a seis de Agosto de mil no-
vecientos veintinueve.

El Secretario suplente,V.° B.°
Alarcón Ricardo Vega

El Juez municipal,
Cesáreo Polo

(A.—1.340)

Juzgados Militares

CABO JUBY
Domínguez García (Luis), hijo de

Mariano y de Adela, natural de Gala-
pagar, provincia de Madrid, de vein-
ticuatro años de edad y cuyas señas
personales son: estatura 1,670 metros,
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,
nariz regular, barba poca, boca regu-
lar, color sano, frente espaciosa, aire
marcial, sin señas particulares y suje-
to a procedimiento por la falta grave
de deserción, comparecerá, dentro del
término de treinta días, ante el Juez
instructor D. José Guerrero Cándara,
de la Compañía Disciplinaria, de guar-
nición en Cabo Juby (África Occiden-
tal), bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, 6 de Agosto de 1929.
El Intendente General,

Aybar

(E.—528)

F. |\j.
Cabo Juby, 28 de Junio de 1929.

ElTeniente Juez instructor, LA MOTOCICLETA PREFERIDA
José Guerrero Contado —

Plazos

(Núm. 1.621) (B.-1.018) LE GRIMPEUR
LA MOTO DE UTILIDADV.°B.°

Mariano Repullos
SAN SEBASTIANEl Juez,

José Méndez Novoa Ortega y Gasset (D. Eduardo), hijode José y Dolores, nació en Madrid el11 de Abrilde 1882, de profesión abo-gado, y con residencia últimamenteen Hendaya (Francia), «Villa Kabittosho», comparecerá, en término de
quince días, a contar de la fecha de
inserción de este edicto, ante el Comandante Juez instructor, D. GabrielPozas Perea, con destino en el Regi-
miento de Infantería Sicilia, núme-ro 7, residente en el Gobierno Militar
de esta Plaza, con objeto de ser in-
terrogado en causa que se instruye por
el hallazgo de cuatro maletas con ar-mas, en la Frontera Francesa, advir-

900 pesetas
A. H. TEJEDOR

—
Mendizábal, 6

Teléfono 35.485 — MADRID
(B.—1.034) (A.—1.344)

PUENTE DE VALLECASMartínez Rodríguez (Hipólito), na-tural de Madrid, de estado soltero
profesión volquetero, de veintinueveaños de edad, sin domicilio en la ac-tualidad, procesado por hurto, suma-
rio221 929, comparecerá, en términode diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Universi-dad, Secretaría del señor Suárez, conel fin de notificarle un auto decretando su procesamiento y prisión; bajo

EDICTO ORIA Y GALÍNDEZEn los autos de juicio verbal civilseguidos en este Juzgado bajo el nú-mero ochenta y seis de orden del afiomil novecientos veinticuatro, a instancia de D. Bernardo Valverde, con-
tra D. Fe'ipe López del Arco, vecinode la villa de Vallecas, sobre pago de
ochocientas pesetas, he acordado sa-car a la venta, en primera y pública

JOYEBÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y OABBEBA SAN JEBÓBIMO
*•

MADRID

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 10

Teléfono m.202


